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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ANUNCIO de 24 de mayo de 2023 por el que se da publicidad a la modificación 
de la Resolución de 8 de marzo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se resuelve la convocatoria de ayudas para la realización de actividades de 
investigación y desarrollo tecnológico, de divulgación y de transferencia de 
conocimiento por los grupos de investigación de Extremadura. (2023080920)

Mediante Decreto 56/2021, de 4 de junio (DOE núm. 131, de 9 de julio), se establecen las ba-
ses reguladoras de las ayudas para la realización de actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico, de divulgación y de transferencia de conocimiento por los Grupos de Investiga-
ción de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

Por la Resolución de 8 de marzo de 2022, de la Secretaría General (DOE núm. 55, de 21 de 
marzo), se resuelve la convocatoria de ayudas para la realización de actividades de inves-
tigación y desarrollo tecnológico, de divulgación y de transferencia de conocimiento por los 
grupos de investigación de Extremadura.

Posteriormente, se publica en el DOE núm. 192, de 5 de octubre de 2022, Anuncio de 27 de 
septiembre por el que se da publicidad a la concesión de las ayudas destinadas a la realización 
de actividades de investigación y desarrollo tecnológico, de divulgación y de transferencia 
de conocimiento por los Grupos de Investigación de Extremadura, tras estimar los recur-
sos de alzada presentados por los expedientes con número GR21034, GR21042 Y GR21107, 
así como los cambio de coordinadores admitidos mediante resolución hasta esa fecha de la 
publicación de mencionado anuncio, con respecto a los expedientes GR21025, GR21061, 
GR21069, GR21080, GR21090, GR21100, GR21104, GR21130, GR21136, GR21154, GR21161 
y GR21183.

Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 56/2021, de 4 de junio, que recoge que, 
“Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en 
particular, la alteración de las condiciones de la entidad beneficiaria, el cambio de Coordinador 
del grupo de investigación, el cambio de código de catalogación del grupo, la composición del 
grupo de investigación siempre que afecte a los requisitos establecidos en el artículo 3 del 
presente decreto y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad excediendo los límites establecidos en el artículo 23 
de este decreto, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, dará lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que cual-
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quiera de estas alteraciones pueda causar perjuicios a terceros y, en su caso, al reintegro de 
la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 del presente decreto”.

Tal y como prosigue el mencionado precepto, “en ningún caso las variaciones podrán suponer 
la alteración del objeto y finalidad para la que se otorgó la subvención, ni constituir alguno de 
los supuestos que en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se determinan como causa de reintegro, ni suponer 
un aumento de la subvención inicialmente concedida”.

Teniendo en cuenta que, desde la publicación de anuncio mencionado en los apartados an-
teriores, hasta la fecha, se han solicitado varios cambios de coordinadores de los grupos de 
investigación, por diferentes motivos, y dichos cambios han sido admitidos mediante resolu-
ción individual, se adjunta al presente anuncio anexo I con los expedientes que cuentan con 
un nuevo coordinador.

Atendiendo a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 56/2021 de 4 de junio, recogido an-
teriormente, procede efectuar una modificación de la Resolución de 8 de marzo de 2022, de 
la Secretaría General (DOE núm. 55, de 21 de marzo) y dar publicidad a la misma atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 25.1 del mismo Decreto. 

Mérida, 24 de mayo de 2023. El Secretario General de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital, PD, Resolución de 21 de agosto de 2019 (DOE núm. 163, de 23 de agos-
to), El Secretario General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad, JESÚS ALONSO 
SÁNCHEZ.
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